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mi artáeul© «leí
Ya recordarán nuestros lectores que en el núme

ro de anteayer nos hicimos cargo de ciertas frases 
pronunciadas por M. de Bismarck enol Reichstag, 
bastante •comentadas por los periódicos alemanes, 
y que se referiauá negociacíonys entabladas entre 
Alemania y la córte pontificia.

Ayer nos comunicaba el telégrafo como asunto 
• 13 importancia, un artículo del Post en el qúe se 
pedia la independencia del pontificado. La circuns- 

ser este periódico órgano oficioso de Bis- 
mmek y la importancia del asunto de que se trata, 
asunto que no podia ser mirado con indiferenciit 
poi Italia, ha hecho que fijemos especialmente

atención en e.se artículo buscando en ios 
peiiodicos extranjeros lo que á él pudiera refe
rirse.
_ Le JeíMjs de París, periódico por lo regular bien 
informado, no da por ahora tanta importancia 
(Umo el telégrafo al artículo de La Post, y ocupán
dose de el tan solo iiieidentalmente, dice:

('.La Post, periódico oficioso conservador liberal, 
consagra un largo artículo al análisis de un folleto 
que se ha publicado en Francia bajo este título: 
« ba situación del Papa y la última palabra sobre la 
cnesiicn romana.La Post acepta poco más ó mé-

conciusíone.s de este folleto y aconseja al 
i apa que opte por <‘1 destierro. La posición de des- 
«.eiiado atraería -sobre el pontificado grandes sim- 
pátías que le . facilitarían la recoifquista del poder 
temporal.»

El artículo de Zu Post termina así:
«El Papado no está sin armas; posee en e dcs- 

jerro una poderosa, un arma con la que puede á 
ia larga destruir la monarquía italiana, y con la 
que puedo esperar que sea llamado por la misma 
monarquía en un corto plazo, aseg-urá-ndole otra 
existencia de la que goza en la actualidad.» .

Esto es lo que únicamente encontramos en Le 
.1 empp.-

I or Bulado, L/L^iclepsndence Pelc/ve dice:
_ «No hay maquinación que no inventen (los cle

ricales) para obligar al canciller. Con este objeto La 
Post lanza una nueva aberración, salida no se sabe 
de donde. A propósito de un folleto publicado re
cientemente en París, y que trata de la situación 
■deplorable del Pontífice, La Post sugiere un plan á 
Leen XJHl de un maquiavelismo cándido: este 
plan consiste en desterrarse voluntariamente, aban
donando á Roma; en la villa eterna resultaría una 
anarquía sin nombre, el caos, y hasta el derrumba
miento de la monarquía italiana. No sabíamos que 
•el Papado fuese tan indispensable al hijo de Víctor 
Manuel. Pero adelante.

La Postee co_mo_ consecuencia de la salida de 
León XIII á los italianos entregados al5mayor des- 
•irden. De este modo, se verían obligados á volver 
á llamar al Vicario de Jesucristo, el cual podría 
entonces imponerles condiciones y recuperar, al 
anénos en parte el Patrimonium Petri,

Cosa extraña, esta elucubración ha sido publica
da por un periódico que pasa por oficioso, y así es, 
que ha producido una grau sensación en Berlin.

¿Puede el canciller pensar un solo momento en 
alentar semejante aventura? Es inverosímil. Algu- 
inos periódicos liberales creen que no hay en esto 
más que una nueva tentativa de seducción por 
parte del Centro. Si es así, esta tentativa no tiene 
iupariencias de prosperar, porque la Germania de
clara que semejante sugestión no llega á la altura 
del trono pontificio.»

Esto es todo lo que con referencia al anunciado 
artículo de Lm Post encontramos en la prensa ex
tranjera de hoy. Como el asunto es interesante y 
-delicado, prometemos dedicarle especial cuidado, á 
fin ue jtener a nuestros lectores ai corriente de lo 
que ocurra; si bien creemos que todo se reducirá á 
■juna estrategia del príncipe de Bismarck.

Síímaesflin ¿e Sos ayiaMíasMí®Ká©s.
Aumyne como decía el Sr. Puigeerver en la se

sión última del Congreso, contestando al Sr. Nie
to, la enmienda por este defendida, por referir.se á 
la Hacienda municipal, no podia ser tomada en 
«.'.onsideracion tratándose del proyecto de cédulas 
personales, que era lo que ayer se discutió, esto no 
•obstante, el discurso del Sr. Nieto, por el noble 
objeto que le .mueve, merece que le consagremos 
algo ñas líneas.

.El Sr. Nieto pretendía que á los ayuntamientos 
no .se les retenga ni embargue por razon de débitos 
á la provincia y al Estado más del 33 por lOü de la 
cantidad recaudada como recargo municipal; y las 
razones en que el jóven diputado apoyó* su tesis, 
.merecen ciertamente los honores de ser considera- 
tías; porque-á la verdad, la suerte de los pobres 
pueblos en .general es poco lisongera, habiendo lle- 
.gado la dificultad á revestir tales proporciones, 
i jue á sería _ muy conveniente hacer una buena ley 
sobre este intere.sante punto de nuestra adminU- 
íiaeion.

El mismo jSr, Nieto reconocía esta necesidad, 
■cuando ha dicho que se propone presentar un pro
vecto de ley de arreglo, en que »e haga la liquiJa- 
fáon de las Deudas que tengan los ayuntamientos 
COR el Tesoro y con las provincias; se establezca la 
compensación de los créditos á favor de los rauui- 
vípios con los que el Tesoro tenga coutra ellos, y 
isc señale la forma de la recaudación de los atrasos.

Claro es que en la práctica, no es el problema 
sencillo; pero algo hay que hacer en el sentido da 
la enmienda defendida por Sr. Nieto, poniendo 
un límite á las facultades del Estado, de modo que 
ios ayuntamientos se queden con algunos recursos 
4-on que atender sus necesidades.

Hoy, como hemos dicho y todo el mundo sabe, 
h\ .situación de los ayuntamientos es bastante au-, 
g undosa: por lo cual, hay que pensar en asigaarles 
zcchiws propios y los que no puedan

Hegar cou el apremio y cou el embargo el Estado y 
la diputación provincial.

Comisión de presupuestos.
_El inipuesto de consumos lué anoebe objeto de 

discusión, por cierto, muy animada é interesante.
Los feros. Atard y Torres, el primero especial

mente, combatieron la totalidad con calor, fun
dándose el 8r. Atard en que el país no puede sa
tisfacer el impuesto tal como el señor ministro de 
Hacienda propone, porque, además de ser desigual, 
grava la producción.

El Sr. Moret, encargado de contestar, demostró 
cumpliuamente á los señores que hablan impugna
do el proyecto que, lejos de ser desigual el impues
to de consumos establecido en el proyecto del señor 
Camacho, es más igual y se halla ajustado á bases 
mejores que el actual, añadiendo que con el referi
do impuesto no se grava la producción, sino que 
lo que se hace es tenerla en cuenta para determi- 
iiar la mayor ó menor facilidad del consumo.

fein más debate se aprobó la totalidad y se pasó á 
la discusión por artículos.

IjGS cuatro primeros se aprobaron sin más dis
cusión que algunas ligeras observaciones al segun
do por parte de los Sres. Atard y Torres. El 5." fue 
impugnado también por el Sr. Atard, auxiliado en 
la terna por el Sr. Quiroga. En la discusión inter
vino además el Sr. Martínez (D. Cándido), quien 
abogó por las provincias pobres de Asturias, Gali
cia y Canarias, á fin de que se las aumenten los ac
tuales encabezamientos.

El^Sr. Moret, sin asegurar nada, prometió al se-
(D. Cándido) interesarse por las re

feridas provincias, cerca del Sr. Camacho.
Los artículos restantes se aprobaron casi sin dis

cusión, quedando aceptado el proyecto del señor 
ministro de líacieiid^con dos variaciones; una del 
Sr. Gonzalez (D. Alfonso), en la que se establece 
que los_propietarios forasteros con casa abierta en 
determinada localidad, solo paguen el impuesto de 
consumos con arreglo á lo que satisfaciera en esa 
localidad donde tuviera su residencia habitual, y 
la otra, del fer.^ liico, se refiere á que los contribu
yentes que residen á cierta distancia de las gran
des poblaciones no se les equipara, para los efectos 
de satisfacer el impuesto de consumos, con los que 
habitan dentro del casco de las capitales ó grandes 
poblaciones.

^xp.ortaeioncs.
. Gaceta de hoy publica el resúmen de las can

tidades y valores- de los principales artículos expor
tados por las aduanas de la Península é islas Ba
leares durante el mes de Setiembre último.

El valor de las exportaciones en el expresado 
mes, ascendió á la suma de 46.227.628 pesetas, y 
en igual mes de 1880,, á 40.647.778; resultando, por 
consiguiente, una diferencia de más en Setiembre 
de 1881, de 5.629.850 pesetas.

En los ocho primeros meses del año actual, el 
valor de las exportaciones ascendió á 389.600.261 
pesetas, y en igual período de 1880, á 860.691.351; 
diferencia de más en 1881, 28.908.910 pesetas.

Tuvieron aumento en la exportación de Setiem
bre los artículos siguientes:

Aguardientes, conservas alimenticias, corcho en 
tapones, esparto obrado, frutas secas y verdes 
limones y uvas, alpiste, trigo, harina, jabón, lana 
en rama, algarrobas, habichuelas, hierros y herra
mientas, minerales de hierro, do clases diversas 
papel, regaliz en rama, sal común, seda en rama, 
vinos comunes y de Jerez,

Tuvieron baja en la exportación de dicho mes;
Aceite común, corcho en planchas y tablas, es

parto en rama, anis, azafran, cominos, pimiento 
molido, naranjas, ganados, arroz, avena, cebada, 
centono, garbanzos, habas, azogue, plomo en bar-

J planchas, calamina, mineral cobrizo, pastas 
para sopa, regaliz en extracto y vino generoso.

La exportación, de vinos durante el mes da Se
tiembre último, ascendió 35.976.574 litros por va
lor de 14.117.753 pesetas, correspondiendo á vino 
común 28.953.248 litros, y valor de 8.685.974 pe
setas a Jerez y sus similares 1.793.580 litros, va
lor 3.58 7.160, y á generoso 1.229.747 y 1.844.619 
respectivamente.

_ El vino c®mun tuvo un aumento en la exporta
ción, en el referido mes de Setiembre, comparada 
con la de igual mes de 1880, de 3.378.176 litros

eéo'i-?1-013.452 pesetas, y el de Jerez 
842.669 litros y valor de 1.685.338.

El vino generoso sufrió una baja de 96.725 litros 
por valor de 1.650.875 pesetas.

de aceite en el mes de Setiembre 
ascendió á 7 88.6 72 kilógramos por valor de 733 465 
pesetas.

luyo una baja de exportación de este artículo en 5 
el repetido mes de Setiembre de 93.566 kilogramos I 
por valor de 60.549 pesetas. |

Î.OS re^ireseníaíílcs «Se Gaücia y Asturias
Luanuo ayer nos retiramos del Congreso dejába

mos coifrereuciando con el señor ministro de Ha
cienda á una comisión de diputados gallegos, á la 
que se había unido otra de asturianos con objeto 
de interesarle por las referidas provincias, en lo 
que á los amillaramientos y al impuesto de consu
mos se refiere.

Respecto .á los «amillaramientos, el Sr. Camacho 
prometió a los comisionados estudiar el medio 
mejor á hn de que se cumplan todas las formalida
des para su más pronta terminación, así como lo 
que se ienere a levanfar embargos que pesan ya 
sobre algunos ayuntamientos. Negóse á la rebaja 
de la contribución territorial del tipo del 15 por 
lOÜ establecido para las provincias que llenaron las 
cédulas, y en cuanto á los ¡consumos, dejó consig
nado que íi|aña su atención en lo que se refiere á 
equiparar á Vigo, Cartagena y Gijon con las capi
tales, ,sin acceder á que el impue.sto de consumos 
no pueda pasar de un ¿0 por 100 de recargo sobre 

el tipo de los actuales ciicabezamieutos, así como ’
«tceede á la próroga de seis meses que se > 

solicitaba para el 'planteamiento de dicha contri- ■ 
blición con arreglo á las nuevas bases del provecto í 
presentado al Congreso. j

Consej® peraâiesïeiarl®,
_ Reunido anoche bajo la presidencia del Sr. Man

si, asistieron los Sres. Salva, Romero Giron, Ei- 
guerola. Silvela, Muño^í, Siin Mártiny Ouijáno, 
Aranguren, marqmís de Aguilar de Campóo, Ló
pez de Azcutia, Martinez del Campo, Mellado, 
Armengol, Lastres, Díaz Moren y Castellote.

Despues de un detenido debate acerca del artícu
lo especial que resuelve una cuestión tan impor
tante como la religiosa, de acuerdo con el art. 11 
de la Constitución, quedó aprobado:

Que las corrigendas no afiliadas á la comunión 
católica puedan dedicarse á las pláticas y conferen
cias ele su religión con el ministro del culto corres
pondiente en locutorios dispuestos al efecto;

caso de enfermedad grave y con particu
laridad cuando por declaración facultativa estén en 
nesgo inminente de muerte las corrigendas no ca
tólicas, puedan penetrar en el establecimiento los 
ministros de su religión para prestarles los auxilios 
espirituales;

Que mientras las reclusas católicas se dediquen 
a los ejercicios de este culto, lasque no pertenez
can á dicha comunión se reúnan en la sala-escuela 
donde se darán conferencias sobre moral. ’

Con ja aprobación de que durante las comidas 
de jas recxusas una lectora recite obras de moral 
universal, en armonía con lo propuesto por el se- 

terminó el exámen del reglamento de 
la Casa-galera de Alcalá, que fué aprobado, fáltan- 

adición del fer. Salva sobre estadística.
En la próxima sesión se discutirán ya los pro- 

giamas para las oposiciones del personal facultati
vo de las penitenciarías. ----------------------- - ------------------- -----

£1» ei’üîïp® £Îc ¡toda.
■ Cuanto la industria moderna y el arte pueden 
luyen car para satisfacer el gusto más exigente y 
refinado, se encuentra en grande escala en el trou-

Matilde Moray, hija de la señora marquesa 
ue Alcañices, cuya boda con el marqués de Belbœf 
anunciamos ayer.

IGgura entre las joyas que la madre del novio re
gala á su futura hija, un magnífico collar de bri
llantes cou tres colgantes de perlas, joya preciosa 
que recuerda el.esplendor del lujo en otros tiem- 
poj. y que es del número de las que vau unidas á 
la nistoria de la aristocrática familia.

h igura también otra joya preciosa, una especia 
de broche con un hilo de perlas y unos brazale
tes de las mismas piedras, regalo de la abuela del 
novio.

Entre los presentes de la marquesa de Alcañices 
sobresalen, una esmeralda de colosal tamaño mon
tada con orla de brillantes y enriquecida con una 
gran perla que cae como colgante, una turquesa, 
también de gTiin tamaño, de límpido azul y otras 
preciosas joyas.

Entre los trajes figuran cuatro toilettes comple
tas, o ora de Mad. Ere mord y regalo del novio' 
obra de Worth son dos trajes, de raso blanco uno 
y de terciopelo encarnado otro, que sobresalen en
tre las prendas elegidas por la marquesa de Alca- 
ñices.

Llaman la atención cuatro preciosos abrigos de 
moÍ7'é^ blanco y forro rosa pálido uno, de piel de 

otro, y dos ricamente bordados con oro y 
torrados de^jJi/cj^g, esa combinación délas más ri
cas y más delicadas telas, el terciopelo y la seda.

lía), además, otra porción de regalos, todos muy 
bonitos y de graa valor, entre los que figuran aba
nicos con cifras de brillantes; sombrillas; frascos 
con tapas de.esmeraldas, topacios ó perlas, para 
guardar las sales y conservar el perfume favorito; 
en una pMabra, un equipo cual corresponde á la 
nobleza de los novios.

fiGi'iíVlíS.
Comedia.—-Hace poco más de im año se repre

sentó en París con graa éxito, alcanzando hirEt 
sene de representaciones una comedia escrita con 
singular gracejo y desarrollada por entero dentro 
de las tendencias del gusto francés conteniporán'^o 
que tanto difiere del nuestro. Eran muchos los que 
conocían la obra en cuestión, y todos juzgaban pe
ligroso y difícil ainoldarla á nuestra escena: Le 
monde oul‘on ennuisqvü una comedía de tipos cr,.a- 
dos Con mucha fuerza cómica, de escenas do cos
tumbres fielmente reproducidas y con gran riqueza 
de detalles, pero endeble en el finido, y que pre
sentaba serias dificultades para estrenarla en un 
teatro de Madrid.

A pesar de todos estos inconvenientes. Le inon
de ozd'o/i s‘ennuie divirtió anoche grandemente hi
zo reir muchísimo, y bajo el título de Lms tres ia- 
quecasia, obra de Eduard Pailieron tomó carta de 
naturaleza entre nosotros.
r ít?’A e¡>tá escrita con gracia, dialogada con 
lacilidad, cuajada de chistes, tanto más seguros 
cuanto que proceden en general de la sit-uaemn en 
que se vé cada personaje; ia intriga está llevada 
con mayor ínteres que en el original porque se ha 
aligerado mucho el desarrollo de la acción y, en su
ma, los escollos aparecen salvado.s con ingenio y 
conocimiento del público. E.speciahnente %1 acto 
tercero, en que se siguen unas á otras varias situa
ciones cómicas muy semejantes, está llevado con 
tanto tino, que por sí solo hubiera bastado para 
espncar la favorable acogida que el público dispen
só á la obra.

Al terminar la representación se pidió el nombre 
del autor, y previa la revelación de él, hecha por 
Romea, se presentó por tres veces en la escena don 
Mariano Pina Domínguez, muy acreedor por cier
to á los aplausos qim recibía, pues no es cosa tan 
íacil como algunos creen adaptar á nuestro teatro 
tipos y costumbres que difieren en iodo y por todo 
de 10 que diariaiaente vemos.

ejecución muigual, el cuadro muy comple
ta be distinguieron la señorita Gorriz, ' la señora 
jenóquio y ios Sres. Mario y Romea, si bien este 
Ultimo epgeró algo.tl tipo de que estaba encarga
do. la señorita Gorriij, en el primer acto, dijo una 
escena entera con tanto talento, que el público la 
premió con una espontánea salva de aplausos.

feentimos que la falta de espacio nos impida ocu
parnos más^ detenída#:mnte de la obra; pero por 
otra., parte, juzgamos i inútil relatar su argumento 
ni citm chistes, quehodo Aiadríd habrá de mr, 
pue.s Las tres jaqueca es de esos títulos que han 
de verse por largo tiempo en el carted para quedar 
luego en el repertorio,—J. O. P.

AGEb'OIA yABRA.
SSoaia 5.—-El infornuj do la comi.'iion parlamentaria 

dice que la visita dr¿ rey á Viena y la firma del tratado de 
comercio con I rancia, .sor; dos aeontecimiento.s que conso
lidan completamente la paz de Europa y la scjiuridad de 
Itali.a.

A.—El ministre Sr. Bouvier ba pronunciado 
un diseur,so favorable al tratado de comercio frapeo-ame- 
ricano.

feaa B*«ícp.sfc®pg^o ».—Se desmienten los rumorea 
ue crisis ministerial.
, «©.--El emperador ha expresado á la comisión 
uel Hárlamento su deseo de que se activen los trabajos pú- 

como fuente de prosperidad del imperio.
xí.»53?.pías* e».—El capitán inglés Brovvurigg, coman- 

daiilé ucl vapor^do guerra Unáou, atacó el 3 de Diciem-
1 V'n lU’abe lleno se esclavos, cuyo buque arboló 

el pabel.oii Iraacés, haciendo una resistencia desesperada. 
Los ingleses tocaron rctiradp, con pérdida de cuatro hom
bres.

Se ignora, la suerte del buque negrero.
yíena «.—La Camarade diputados anstriaca ha apro

bado la ley ne reorganización del eiói-cilo.
, La oposicbii auutènîa contra el príncipe 

do Bismark. . '
So cree que so formará arles de poco tiempo una verda

dera coalición parlanienlaru contra él.
S«ieYa-'% os’k «.—Anmentaa las suscriciones á favor 

de los irlandeses.
ILwadi'es G.—Los periodicos ingleses ven una decla

ración ne guerra en los discursos de los finíanos que resi
den en la América del Norte.

San a^eíes'ssníí'go ©.—El gobierno ruso se dispone 
a precaverse contra los socialistas que nroceden de .Me- 
niR'úLU.

S.oiíds’es «. El Standard publica esta mañana un 
telegrama de Viena diciendo que hace poco Rusia hizo á 
Italia proposiciones,de alianza contra Austria

1.4 gobierne italiano escuchó con benevolencia las pro- 
posicionc.?, pero el príncipe de Bismarck lo supo é infor- 
in^uiniediatanieuts al gobierno austríaco.

a1 gobierno italiano, al ver descubierto lo que creía se
creto, retrocedió.

El fer. Robêlant preparó en Viena la entrovi.sla, en lo 
que los ministros italianos propusieron la cesión del Tren- 
tino, con la promesa de dejar en Oriente toda la libertad 
posible al gobierno austríaco .

Ni el Sr. Kallay ni el Sr. Andrassy han contestadohas- 
, ta ahora una sola palabra acerca de esta cuestión.

AL
Las^ secciones del Congreso, en su reunion de 

ayer, á más de otros asuntos, autorizaron las ei- 
guieutes proposiciones:

Una para que se liquiden todos los débitos que 
en 31 de Diciembre resulten contra ios ayunta
mientos;

. Otra para que se restablezca la ley de organiza
ción del poder judicial en lo referente á ia catego
ría de magistrados y jueces;

Otra sobre concesión de un ferro-carril de Igua
lada á Balaguer;

Otra sobre concesión de otro ferro-carril de Va
lladolid á Ariza;.

Otra autorizando al ayuntamiento de Toledo 
para contratar un empréstito de seis millones de 
reales;

Otra sobre excepciones á los militares que ejer
zan el cargo de diputados;

Otra pidiendo una pension para la viuda del se
ñor Chacón, capitán de navio y gobernador que fué 
de Fernando Póo;

Otra sobre concesión de un ferro-carril de Ovie
do á Santander;

Otra reformando art. 27 de la ley de presu
puestos de 1876-77, referente á los empicados de 
ferro-carriles;

Otra para la concesión de un camino de hierro 
de Lérida por Fraga á enlazar en San Redro de la 
Calzada y en la línea directa do Madrid á Barce
lona;

Otra sobre concesión de otro ferro-carril, que 
partiendo de Estella pase por Vitoria y Durango;

Otra de otro ferro-carril de Valladolid á Euente- 
Sauco;

Y otra declarando compatible la diputación á 
Córtes con los cargos de catedrático é ingeniero que 
residan en Madrid.

_ Tomamos estos pormenores de El lYhmLo, pe
riódico de la Habana:

«GalanteineHto iuvitados por el opalc-nto banquero bCsJor 
Bailees, r-cpresentaalc do la Gompiania fie vapores Ct la.-? 
Antillas subastada recientemente por el señor marqués do 
Campo, asistimos al almuerzo con que á las’autoridades y 
á la prensa de esta capital obsequió ayer abordo del inuá- 
níficü vapor Huiiiis. A las nueve en punto de la mañana 
multitud de personas se embarcaron en un vaporcito iv- 
molcador, atracado al muelle do caballería. En el .Vancía 

encontraban, esperando á los convidados, el capitán, 
Sr. García Boix, que nos recibió con la galantería prover
bial de nuestros m.arinos. La numerosa concurrencia fué 
obsequiada espléndidamente por el consignatario señoc 
Bances y por la oficialidad del buque.

Pin representación do la prensa acudieron muchos da las 
directores y reporl^rs tío los ¡sodiódicos de esta capital. A 
las diez y media en punto comenzó el almuerzo que fué 
expléndido, reinando la mayor cordialidad y pronuncián
dose entusiastas brindis por los concurrentes, entre, los qua 
descolló el del Sr. Zamora que con fácil p.alabra y voz so
nora improvisó una ¡ireciosa poesía. El Manila es un bn- 
cpio de las mejores condiciones, inovid-o por una pmeale 
maquina de vajior, cuyas caldcra.s son do acero, loque ,ia 
mayoi-es seguridades á los viajero.s. El timón es movida
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también por máquina de vapor ío que da más precision á 
las complicadas opevaoione.s del timonel. Cuenta auoma» 
con una magnífica y potente bomba movida por vapor 
para en caso de incendio. ■ _

A la una y media nos retiramos del buque, sintiendo no 
poder quedarnos más tiempo, pvr impedirlo nuestras ía- 
reas.» _______ _

La guardia.civil ha prestado,_ durante el mes de 
Octubre, en la custodia de la riqueza forestal, los 
BÍguieutes servicios:

Denuncias por hurto 181, por corta de árboles y 
leñas 306, por es tracción de irutos 200 y por rotu- 
ciones 58. t . . •>El número de delincuentes ascendió a 1.201.^

Las denuncias por pastar ganado sin^ autoriza
ción ascendieron en el expresado mes á 1.225,, el 
total de delincuentes aprehendidos se elevó á 1.660 
y el de cabezas de ganado á 66.572.

La secretaría de la capitanía general ue Marina 
departamento de Cádiz, anuncia la subasta pa

ra la adquisición de las maleras necesarias en el 
arsenal de la Carraca, con destino a la fragata Leal- 
íad, y cuya subasta se verificará simultáneamente 
en la córte y ante la junta económica de dicho de- 
^rtamento á los treinta dias de la publicación de 
•este anuncio en la Gaceta j en el Boletín Ojiaal de

provincia; __
En los arsenales de Francia están construyéndo

le diez buques acorazado? de primera clase, los 
cuales serán artillados con enormes cañones dû 34 
centímetros.

La industria particular ^a á fundir dichas piezas, 
■de acero, en número de Í7, y el importe de cada 
ama será próximamente dp 300 á 400.000 francos.

También van á fabricare 300 cañones de acero, 
¿le 3.0 y 16 centímetros, destinados á los cruceros, 
avisos cañoneros y desembarco,

A la comisión de diputados y senadores de Bada- 
¿nz que anoche conferendó con el señor ministro 
de Hacienda sobre M establecimiento de una fábri
ca de tabacos en aquella idealidad, el Sr. Camacho 
^contestó que para satisficeï sp.s Je.seos, era necesa- 
trao que el ayuntamiento dingie&e un^ solicitud en 
aquel sentido, mauifestíodo eu ella los aijxilloa 
,que lü'.ra su instalación ofrecía y los recursos cea 
que contaba para realizarlo.

La comisíou salió muy complacida.
Se anuncia la aparición de un nuevo cometa, sé- 

meia verano anterior, que será visible el
14 de SWeta hace su revolución
alrpdpflnr ocLí años y medío; pasará á
cinco pfillones kiRuFRos de nuestro planeta, y 
con nmtivo de esta vromidad sufrirá un cambio 
en su marcha bajo el de la atracción ter-
restre. _____

Según hoy dice nuestro estimadlo colega Pro- 
ffreso, ayer compareció ante el juez uel clistiito tíei 
Centro su director D. Andrés Solís.,

«La causa de nuestro doble tropiezo dice El 
Proíjréso—fia sido la prenda conservadora, que de 
algún modo habia de respoder a sus aficiones ca
racterísticas, Y decimos esto porque los dos artícu
los Por la boca cae el pez y La conservadora, 
que son el objeto de las persecuciones i"®'
visten un carácter notorio de polémica.» , . .

El Progreso manifiesta déspues que le defenderá , 
el Sr. Martes. _______ !

.Según vemos en El Imparcial, algunos de los » 
catedráticos que tienen asiento en el Senado só 
proponen combatir la supresión de las categorías.

Niega El Cronista que el Sr. Vallanao haya di
rigido comunicación alguna al colegio de abogados 
quejándose de su detención, decretada por el go
bernador.

Por cuestión de amores salieron anoche desafia
dos dos individuos que pocos mementos antes se 
hallaban tomando café en el de Madrid, donde sos
tenían una acalorada conversación.

Salieron á relucir las navajas; pero la oportuna 
intervención de los agentes de la autoridad puso 
fin á la contienda sin que hubiera que lamentar 
desgracias.

La conferencia de anoche en el Circulo de la 
Union Católica estuvo .á cargo del señor marqués 
4« Vadillo, y versó sobre el matrimonio de las so- 
etedades modernas.

Con elocuencia se ocupó en vindicar á la Iglesia 
del cargo de usurpadora que algunos la dirigen, 
demostrando que nunca hizo más que aconsejar aí 
Estado lo que, siendo mejor para la familia, habia 
de resultar forzosamente en beneficio de la so
ciedad.

El público aplaudió al orador repetidas vecese
Según telegrama del gobernador de Málaga, la 

suscricion abierta por el ayuntamiento ds Ánte- 
quera para remediar las desgracias allí ocurridas, 
ascendía ayer á 10.000 pesetas, calculándose que 
Regará á 15.000, que unidas á las 10.000, cree la 
citada autoridad que por su parte ha contribuido 
con 160 pesetas, que serán bastantes para remediar 
las consecuencias de la catástrofe en la parte que 
es posible.

La audiencia de Madrid ba dictado sentencia en 
la causa iestruida contra Manuel Alvarez, autor 
deí crimen cometido en Marzo último en casa del 
marqués de Gaicedo.

El fallo confirma el absolutorio del juzgado, de
clarando al reo exento de responsabilidad por con- 
íííderársele víctima de enagenacion mental.

El ayuntamiento de esta córte ha pedido autori- 
zacioB con objeto de realizar un anticipo de 3 nii- 
Jlones de pesetas con destino al ensanche de la ca- 
Re de Sevilla.

.La comisión económica del Colegio de abogados 
de MadriJ, se reunió anoche en casa del Sr. Nuñez 
de Velasco, y entre otros acuerdos que se tomaron, 
el de mayor interés fué el de remover los inconve
nientes que se ofrecen para realizar las reformas, 
á cuyo objeto se dirigirán á quien corresponda para 
su terminación.

Mnñana, á las nueve de la noche, continuará en 
la íieccion de Ciencias Morales y Políticas del 
Círculo nacional de la Juventud la discusión del 
tima del Sr. La-Linde La democracia y el pro- 
ÿi-eso.

Terciarán en el deb.ite los Sres. Gayón, Becerra 
y Ruiz Marquez,

El sábado último se terminó en la fundición de 
Sevilla la. construcción de seis cañones, uno de 
ellos de á 21 centímetros.

Según El Jmparcial, ¡mr virtud de una conferen- 
VíA aver tarde celebm la entre los Sres. Alonso

Martinez y G amazo, i-I p.royecto sobre el juicio 
oral y público se empozará á discutir pronto, pues 
el ministro de Gracia y J usticia tiene interés en 
que se convierta en ley cnanto antes, con la venia 
de las Córtes.

Ut

Funerales por el Sr. Albareda.
A las once de la mañana de hoy se ha celebrado 

en la parroquia de San José la misa de requiem 
por el eterno descanso del Sr. D. José María Al
bareda, padre do nuestro muy estimado amigo el 
señor ministro de Fomento.

En el centro de la nave se elevaba un modesto 
túmulo, y á su alrededor gran número de sacerdo
tes elevaban al cielo tristes plegarias por el alma 
del difunto.

Si consuelo puede haber en estos grandes dolo
res, al ver el interés con que las personas amigas 
se asocian á las grandes penas, satisfecho debe es
tar el Sr. Albareda al saber el gran número ds 
amigos que han tomado parte en su desgracia acu
diendo á unir sus plegarias á las de la iglesia, tri
butando así un recuerdo cariñoso y noble al amigo 
que llora una pérdida tan irreparable.

El duelo estaba presidido por el P. Angel, vene
rable sacerdote, que fué el confesor y el amigo del 
difimtOj á su derecha estaba el señor tiuque de ¡a 
Torre y á su izquierda el Sr. Posada Herrera, 
acompañados do los señores ministros de .Estado, 
Gobernación, Marina y Ultramar, y los Sres. Page 
y Lon en representación de la familia.

Entre el gran número de personas que ahí he- 
í-pos yisto recordamos á los Sres. Riaño, Pago y 
Acuña (D. P(4ro Manuel); diputados aeñoq-as mar
qués de [Salamanca, Fierran do. Rico, lírzaiz, 
O‘Lawlor, Martos, Muñiz, Rodriguez Correa y 
García San Miguel; Sres. Santos Alvarez, marqués 
de Torneros, conde de Luna, Pastor y Landero, 
Armero, Galdo, Mendez Vigo (D. Felipe), Bar
rantes, Mantilla, Valdés, Plores Calderon, Soria
no Carderera, marqués de Canales de las 
Chozas, daranijllO; BQrregoq, Robledo, Villa da 
Moros, Loada, Moreno Ropez, Úumoqt, cciide fie 
Santa Olalla, conde de las Quemadas, Surga, Gon
zalez Aruao, San Pedro, Róssell, Aldama, Gonza
lez ¿9 la Peña, García Torrea, marqués de San
Gregorio, brigadier Sánchez Mira, Ibarra, Sem- 
prun, Gayangos, Aguirre, Ortiz de Cañabats, Díaz 
Oaftqbatej MófeU (L. Luis), Perez Zamora, Na- 
ñez de 4^60, inaríqqé^s da Montilla,
Vazquez, D. Antonio del Moral, conde de Gomar, 
Villamil, Gonzalez de la Refia (1). Angel y doq 
Joaquin), Aguilera, marqués de Flores de Avila, 
general Jovellar, Ochoteco, Blanco, Alcaide, Ma
riano Anton, Gutierrez Abascal, Alcaraz, Gaztam- 
bide, Estrada, Capilla, Cueto, Estrañí, Garces, 
Caballero, Iliana, Leygonier, Muñiz hijo, Ortiz de 
Zarate, Rojas, Cegarqa, Rénia, conde de las OineJ 
Torres, Riaño hijo, Castillero, Arredondo, Arnau, 
Ramonet, Oviedo, Criado, Hurtado, Bermudez 
Reina, Basclgas, Linares Rivas, Manjon, Ferre
ras, Rodriguez, Batista, Gomez Diez, y otros mu- 

. chps á quien sentimos no.poder recordar. .
Despues de las honras, muchos de ios concur

rente» pasaron 4 casa del Sr. Albareda á repetirle 
su p^ísani^,

ïambiea Man coíicií^pido á la ceremonia muchas 
señoras.'

de Sa §>lpaíacion.
En la celebrada por dicha corporación bajo la 

presidencia del señor conde de la Romera, despues 
de aprobada el acta de la anterior so leyó el despa
cho de oficio.

La comisión correspondiente presentó su dictá
men, favorable al acta del diputado electo por el 
distrito de San Martin de Valdeiglesias D. Joaquin 
Oriole y Galup.

El Sr. Martinez del Bosch lo combate, diciendo 
que aunque eu el acta no constan protestas de nin
guna especie, consta sin embargo que eu. el escru
tinio aparecieron papeletas dobles de un solo elec
tor, y que los votos del acta parcial del pueblo de 
Valdemaqueda no han sido incluidos en el escruti
nio general por no llegar á tiempo..

El Sr. Oripls, diputa-do electo, delega su defensa 
en la comisión.

El Sr. Foronda, de la comisión, defiende el dic
támen diciendo que del detenido exámon del acta 
resulta su validez, porque esos votos dobles no so 
han computado más que como uno, y que ios votos 
del pueblo de Valdemaqueda no hacían falta al se
ñor Oriols para sacar mayoría sobre su contrin
cante Sr. Cisneros.

Rectifican los Sres. Martinez del Bosch y Fo
ronda, y S3 proclaína diputado al Sr. Oriols y 
Galup.

El Sr. Retortillo hace algunas preguntas’ sobre 
el personal.

La comisión de beneficencia dá un dictámen re
poniendo á un médico supernumerario de la bene
ficencia provincial.

El Sr. Calvo suplica que conste en el acta bien 
determinado el sitio que ha de ocupar en el esca
lafón el médico repuesto.

Se levanta la sesión á las cuatro y media.

fôEiSASô®.—.Vbiarta la sesión de hoy á las dos y me
diado la tardo, bajo la pre.si leuc.a del soñor marqués de 
la Habana, se leyó y aprobó al .acta de la anterior, dándose 
.cuenta del despacho ordinario.

El Sr. Sasíckez Ocasia pide que conste en el acta su 
voto contrario á la aprobación Jel proyecto de organiza
ción económica provincial.

El Sr. a*a3’ra leo su voto particul.ar con respecto á la 
construcción del ferro-carril do Monistrol á Montserrat,

El Sr. Ë’tsig' pregunta al señor ministro de Hacienda 
si hay alguna disposición posteri .v à la do ISfiS, que pro
hiba la introduccuon en Espaím .le plantas vivas, porque 
le consta, que se introducen, y quizá con notable perjuici» 
do la agricultura española, pues en algunas provincias es
tá haciendo estragos la filoxera.

Gon esto motivo—dice—pregunta también al ministro de 
Fomento por qué no so cumple lo dispuesto en 1878 con 
respecto á la defensa contra la filoxera.

Pregunta adaiuás si el gobierno tiene conocimiento de 
la discusión habida en ol Senado francés el dia 8 de Mar
zo, en la quo un senador dijo que pronto España 110 po
dría subvenir ya á las necesidades de Francia, porque «m- 
pezaba á hacer estragos en España la filoxera. Cok este 
motivo hace algunas esciUciones al gobierno referentes al 
tratado de comercio.

El señor ministro de contesta que la pro-
liibiíáon continúa y que se propoiit* averiguar .si las Adua
nas l'.aii despachaiio alguna partida de plantas, á posar de 
la prohibición.

■ En cuanto á lo que se refiero al trata, lo do comercio, dice 
que nada puede decir, pm’quo scii.i una indiscreción.

Aaiboi señorea rectifican.
Ba Ja lectura á una pi-opo.sicion de ley pidiendo que .se 

concedan algunos terrenos de la carretera de Aragon á la 
Sociedad de Veteranos y Milicianos de Madrid.

El Sr. BSoiitejo y SHobledo pronuncia algunas pala
bras apoyando la proposición.

El señor ministro de BSaeíeada dice que el gobierno 
no se opondrá á su discusioa.

El señor marqués de SSoHÍsts’ol anuncia una interpe
lación al señor ministro de Fomeato sobre el estad© de la 
filoxera en España.

Acto seguido se aprueba sin discusión el proyecto de ley 
autorizando al gobierno para reformar el reglamento de 
campaña.

Leido el proyecto de ley fijando las fuerzas navales.
El señor vizconde de Campo-Csrande dice que tiene 

que rogar al señor ministro de Marina que estas fuerzas 
estén ea activo efectivamente y se ocupen en visitar los 
puertos extranjeros para estar á la altura de los adelantos 
modernos, porque cree que en breve plazo se ha de nece
sitar de ellas, porque además de algún partida que conti
nuamente amenaza á lo existente en España, el estado da 
efervescencia de Francia y la invasion qua las fuerzas fran
cesas han hecho ya eü territorio de un aliado nuestro, 
crea que fia do dar lugar á algo más qua gestiones diplo- 
nFbeas,

El señor ministro de -llarhm contesta que el estado 
de la marina es bastaatc bueno, y que si hay algún entor
pecimiento referente á armamento de buques, ya se va 
corrigiendo.

.El _Sr, TÉ opete, presidente de la comisión, contesta 
también algunas frases al señor vizcendo de Campo- 
Grande.

El Sr. OarzassaRaaa (D, José) usa de la palabra y 
se Qcupq U infracción constitucional, que à su juicio se 
ha cometido con la cuestión de las fuerzas de mar y tierra.

El señor ministro de SSariua dice que en cuanto á la 
infracción constitucional se refiere, ya ha sido esta cues
tión examinada y discutida en las Cámaras, y que á lo 
que allí se dijo so atiene.

Asegura, por lo qiio 59 refiere á la actualidad que el 
G rciQiQ de los seis primeros meses do esta año so rige por 
G presupuastQ anterior y que ahora se regirá por el qua 
se presenta.

El Sr. rectifica.
El Sr. Sauz (D. Salustiano) defiende el dictámen de la 

comisión.
Ambos señores rectifican, quedando terminada la dis

cusión de la totalidad.
Comenzanda la discusión por artículos, el soñor vizcon

de de Campo-Grande hace algunas observaciones al pri
mero, enqqmiqadqs á caber si los redimidos del servicio 
de la rnarina han de ser sustituidos ó no.

El señor ministro satisface las dudas del señor vizconde 
do Campo-Grande.

Leídos les demás artículos fueron aprobados sin discu
sión .

Leido el proyecto de ley para fijar las fuerzas navales 
en el año económico de 1882 á 1883, fué aprobado sin dis
cusión.

Se yetó definjtivamenis si p’/oyecto de ley de bases para 
codificación militar.

Orden del dia para el viernes: Votación definitiva defos 
proyectos da ley aprobados hoy. Discusión del dictámen 
de la comLion para construcción del ferro-carril de Mo- 
nistrol á Montserrat, con el voto particular del Sv, Barra ,

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y veinte.

CíOSÍ íiStES®. —Abierta la sesión de hoy G á las dos 
ménos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Pesada Herrera, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(En el banco azul se encuentra U soñor ministro de la 

Gobernación. Esc3,sa poncuiu-encia en los bancos y en las 
tiubupas.)

Varios señores diputados presentan exposiciones refe
rentes á presupuestos.

El Sr. Ag-îiï?es*a recuerda al gobierna que hace'tiem
po tiene anunciada una interpeJqcion al señor ministro de 
Çtrseia y ««sficia acerca de la traslación y movimiento de 
jueces municipales.

El señor ministro de la GabcrnacEou ofrece poner 
éii cóiiscimiento de su compañero el do Gracia y Justicia 
el recuerdo que ha hecho el Sr. Aguilera.

El Sr. Carvajal presenta exposiciones de Gijon pía 
diendo la aboliçion total é inmediata¡ 4$ I»- esclavitud ea 
Guha,

El Sr, íiarcía reproduce algunas preguntas 
qué en sesiones anteriores hizo al señor ministro do Ultra
mar referentes á cuestiones administrativas de Cuba.

La Mesa ofrece poner el ruego del Sr. García Ceñal en 
conocimiento del señor ministro de Ultramar.

Orden del dia: Sin discusión fué aprobado el dictamen 
de la comisión de actas referente á la del distrito de La 
Cañiza (Pontevedra), siendo proclamado diputado el se
ñor Rodriguez Seoane.

Jura éste el cargo de diputado.
Sin discusión fué aprobado el dictámen referente á la 

concesión de un forro-carril económico de Olot á Gerona.
Jura el cargo de diputado efiSr. Suarez,Vigil,
Continúa el debate sobre el proyecto de ley reformando 

las bases ds la contribución industrial y de comercio.
Los Sres. Aiarú y a’îsïgccirves’ rectifican brevemen

te algunos errores de concepto, y e ; desechada la enmien
da del primero en votación ordinaria.

El Sr, Alouso S^esqnera consume el primer turno 
en contra do la totalidad del dictámen.

Censura que en el dictámen, ó mejor dioho, en el preám
bulo del proyecto del gobierno, se hayan consignado frases 
nada lisonjeras para los ayuntamientos, y que implican 
una censura á todas las administraciones pasadas, puesto 
que parece que se las acuse'de haber consentido ocultacio- 
no.s de industrias.

tíace algunas consideraciones respecto á la clasificación 
de las tarifas, y aboga por que se separen las industrias, 
estableciendo de una manera distinta el comercio de la 
industria y las diferencias entre las industrias liberales, la 
banca, la industria profesional, la de artes, ds oficios, etc.

Impugna el sistema de la declaración de la industria por 
medio de patentes.

Acusa al gobierno de. conceder ciertos preferencias á 
Madrid, cuando aquí no hay apenas industria y debiera 
más bien atenderse á otras provincias más industriosas, 
com® Barcelona, Valencia y otras.
^Considera injusto que se haya suprimido la franquicia 
que el reglamento de 1873 concedía á las industrias nue
vas e.ximiéndolas del pagó de contribución el primer año 
de su establecimiento en que tiene gastos en vez de pro
ductos.

Combate la creación del nuevo cuerpo de inspectores, 
que en cvneejito del orador no dará otro resulta lo que un 
aumento de empleados, más sueldos y más complicación 
en la adminiítraeion inútilmente.

El Sr. tEg-uiiSor, de la comisión, contesta al Sr. Pes
quera. Defiende al ministro de Ilaciend.a del cargo que le 
ha dirigido el Sr. Pesquera por ciertas frases consignadas 
en el preámbulo, porqu» nadie deseonoco que ss cometen 
muchos abusos en cuanto á la declaración da la industria, 
puesto que hasta muchos alcaldes de los pueblos son los 
primeros que acuitan las suevas industrias que se estable
cen en sus respectivas lacalidades. Y esto debe saberlo 
bien el Sr. Cos Gayón, que cuando ha sido director de 
contribuciones, ha debido advertirlo en el resultado de 
los expedientes de defrautlacion á la Hacienda.

Respecto à la clasificación y separación de las indus
trias, dice que esto existe en el reglamento de 1874, aun
que no de una manera tan artística como al Sr. Pesquera 
desea.

Cenviene con este señor diputado en que no es el mejor 
el sistema de patentes; pero despues de examinar los dife
rentes medios como el de agremiación y otros, considera 
q1 do patentes el mejor.

Rechaza las apreciaciones que respecto á Madrid ha he
cho el Sr. Pesquera, porque si bien no es tan industrial 

Icomo otras.pjblaccionos, es en cambio la que mejor paga 
sus contribuciones.

Respecto à la exención de que antes disfrutaban las in

.......... ............

dustrias nuevas, dice que todas producen en el primer 
año ue su establecimiento, y no solo esta exención dá lu
gar a grandes abusos, sino que no parece justo que Us 
industrias que producen desde luego, no tributen desde 
luego también.

Y^ por último, en cuanto al cuerpo de inspectores, no es 
nuevo, ni produce nuevos gastes, ni nuevos sueldos; son 
los antiguos interventores, con otra organización y otras 
condiciones.

El Sr. Alonso S*essí¡uera rectifie.^.
fE- Pedro Antonio) impugna las ba

ses 3.‘‘ y 7.“. La 3.“, porque considera que no es equitativa 
la regla del censo para el reparto ds la contribución in
dustrial, porque en Tarragona, por ejemplo, se hizo el 
censo en tiempos de la guerra civil, y cuando había una. 
gran población forastera con motivo de estarse entonces 
combatiendo la filoxera que á la sazón invadía los ricos vi
ñedos de aquella comarca, y si á este censo se arregla el 
tipo déla contribución industrial, resultará monstruoso.

Y en cuanto á la base 7.“, porque cree que deben com
prenderse en ella á los ingenieras industriales.

El Sr. B&ico (de la comisión) contesta que la formación 
del censo y reparto de la contribución industrial, para que 
sean equitativas y justas, es necesario que se arreglen en 
la esfera ádrflinistrativa, y no en la legislativa, ni siquiera 
en la del gobierno central, que nada pueden hacer en el. 
asunto. Los mismos industriales de Tarragona deben re
clamar contra el censo y contra el reparto si los consideram 
injustos, en la seguridad de que serán atendidos.

Respecto á la inclusion en los comprendidos ea la baso 
7.'*, el Jorador dice que no sólo cree conveniente lo que el 
Sr. Torres desea, sino que si él tiene alguna intervención 
en el asunto, hará lo posible para complacerle.

El Sr, Sfloscli y consume el tercer turno en
contra.

Califica de incierto y vago el preámbulo del proyecto 
que se discute y cree que las bases que se proponen no 
responden á un objeto.

Recuerda, ea prueba de su aserto, algunas frases del 
proyecto relativas al cuadro de cuotas, y cita vario,? casos 
relacionados con el reparte de la contribución.

Aconseja que se acepten las disposiciones anteriores 
ál870.

Llama la atención acerca de las grandes desigualdades: 
é injusticias que puedan cometerse entre el buen nombre 
de la administración y contra todos los elementos de la in
dustria y del comercio prefiriendo la tributación á un sis
tema, y estableciendo una fiscalización incompatible con, 
ol progresa.

El Sr. Fabra y Floret a (de la comisión) rectifica al
gunas conceptos del Sr. Bosch y Labrus, defiende las alte
raciones que en la contribución industrial establece el pro
yecto, porque no es cierto que se opongan al desarrollo ds 
ía industria y del comercio.

Rectifican los Sres. ÏSoscîi y S^abrus y Fabra y 
Floreía. (Ocupa la presidencia el Sr. Gullon (D. Pío.)

Sin más discusión se aprobó la totalidad así como el ar
ticulado del referida proyeeto.

Pónese á discusión el dictámen sobre el proyecte de ley- 
rebajando el tipo para repartir la contribución de inrauc- 
b.es, cultivo y ganadería.

El Sr. Atuwós combate la totalidad.
Comie-naa explicando su actitud política, y dice que, 

combatido por el gebierne duramente en las elecciones, 
representa el distrito de Játiva por sus simpatía y mérito:^ 
propios.

Declara que así como aquel distrito no obedece á nin
gún resorte político, él tampoco está afiliado á ninguna 
de las fracciones quo existen; pero añade que desea todp 
género do progresos, toda la suma de libertades y.todo ei 
cúmulo de reformas que sean compatibles con la justicia 
y eon la legalidad.

■ Entrando en materia, ce&sura al señor ministro de Ha
cienda porque, prometiendo al país que va á rebajar-la 
contribución, no solo no lo haCc, sino que va á aumentar
la contribución territorial.

^cupa de nuevo la presidencia el Sr. Posada Herrera).
Se extiendo en consideraciones sobre los inconvenientes 

que en la práctica, ha de producir el proyecto que se dis
cute, y termina manifestando su creencia de que de la. 
buena administración depende la buena política, y aboga, 
por la descentr.alizacion administrativa, que duda la haga, 
ningún gobierno.

A las siete ménos cuarto, que nos retiramos de la tribu-- 
na, ompiesa á contestar al Sr. Amorós el señor ministro- 
de la Gobernación,

La comisión de Barcelona sobre el enlace de Î03 
ferro-earriles internacionales en la calle de Aragon, 
lia debido conferenciar esta tarde con el Sr. Sa- 
gasta.

Vemos difícil, por lo que oimos, que pueda el 
gobierno prescindir del dictamen que ya dió algu
nos meses bace la comisión que, presidida por el 
Sr. Echegaray, estuvo en Barcelona á ver por sí 
misma las cosas,

A las reuniones que en estos últimos diaa ban 
celebrado algunos de los diputados y senadoi-es cu
banos y puerto-riqueños, presididos por el señor 
Labra,Lio lia concurrido el diputado por la Haba
na D. Miguel Villanueva, ni tomado parte en sus 
acuerdos y resolucio^ies^^

Los vecinos del barrio de Capuchinos de Mála
ga están llenos de pavor por la aparición de un 
fantasma, acompañado de un perro blanco de tan 
considerables proporciones, que al decir de los pe
riódicos de la localidad, parece una bestia antidilu
viana.

La aparición del fantasma la explican por mil 
iiistorias á cual más absurdas, como siempre; pero 
la más autorizada es la de suponer que el fantasma 
es el alma en pena de un ladrón que va á réclamai' 
«á dos compañeros ia*parte que le correspondo en 
un robo hecho por los tres á una pobre viuda.

Un carabinero que vi ó al fantasma, está grave
mente enfermo del susto.

En los salones del ayuntamiento de Granada se 
verificará el dia 8 del corrienae, á las dos de la tar
de, una gran reunion, á la que están, invitados los 
presidentes de ayuntamientos y corporaciones y re
presentantes do la industria, del comercio, de las 
artes y demás clases sociales que se hayan adherido 
á la idea, con objeto de proceder al nombramiento 
de la comisión organizadora definitiva del festival 
de la toma de Granada.

Hoy ha estado á visitar al ministro de Estado el 
embajador de Francia, señor alm'ranto Jauría,

Salamanca 5.—El gobernador al señor ministro 
de Fomento:

Tengo el honor de comunicar á V. E. queen 
esta provincia no se adeuda cantidad alguna á los 
maestros de primera enseñanza.

La proposición de ley que decimos en el Extrac
to del Senado ha sido apoyada por el Sr. Montejo 
y Robledo, dice así:

«xLrtículo único. Se aprueba, ratifica y oóuí|i>« 
ma la cesión ó donación que por real órden de 11 
de Octubre de 1812, y para construir un cemente
rio, hizo el regente del reino; entonces duque de la 
Victoria, y despues príncipe de Vergara, en favor 
de la Sociedad filantrópica de milicianos nacionales 
y militaros veteranos, de una tierríi en el camino 
de la Venta del Espíritu Santo, inmediata á la 
Fuente del Barro, y se autoriza y faculta á dicha 
Sociedad para que pueda permutarla ó enajenarla, 
con el fia de construir ó adquirir un sitio á propó-
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sito para dar enterramiento decoroso á todos sus 
dignos individuos.

MadrM 2 de Diciembre de 1881.—Francisco Ser- 
Moatejo y Uobledo.—José Abas- 

cat—Antoino del Rey—Manuel M. J. de Galdo.
Lipriano oeguado Ílontesinos.»
No es exacto, como ayer digimos tomándolo de 

otro periodico, qua el Sr. Dominguez Alfonso asis
tiera a la comida que lian dado varios puerto-ri- 
queños al Sr. Moret.

Según nuestros informes, no son exactos los de 
Cronista re^ipedto á que el señor 

Vallarino no haya enviado comunicación alguna al 
Colegio de abogados protestando de la disposición 
gubernativa de que dicho señor fué obicto el miér
coles ultimo.

La comunicación existe, y en virtud de ella se 
reunió anoche la junta económica del referido Co
legio.

liista ni anana á las ocho intentó poner fin á su 
ex^istencia, disparándose un tiro de pistola en la 

casado j’- con dos hijos, que ha- 
^11 ^3 cuarto de la casa número 9 de la 
calle de Luisa Fernanda (barrio de Argüellesp En 
gravísimo estado fué conducido al hospital, donde 
coiAinuaba con pocas esperanzas de vida.

Dicho sugeto, según hemos oido padecía accesos 
de enagenacion mental.

.Anúnciase en los círculos aristocráticos el pró
ximo enlaœ de la liudísima hija de los señores 
condes de Egaña, la, señorita doña María Labayen, 
jcon el distinguido joven gtiipuzcoano Sr. D. Ja- 

j Artarco, conocido también en la buena so
ciedad madrileña; y confirma, en efecto, esta noti
cia el hecho de haberse tomado ayer los dichos, con 
aSiSteneia del ilustrísimo señor vicario eclesiástico 
y amigos íntimos de la casa, en el nuevo y precio- 

d® los padres de la novia. No pasará la 
noticia inadvertida para Rabagás.

Manila 6 (9‘15 m.).—El gobernador general al 
ministro de Ultramar;

En nombre de los habitantes del Archipiélago, 
vr autoridades y mío felicita al gobierno y á 
V. E. por haber salvado la idea del desestanco de
rogando el art. g.“ La buena cosecha que se reco
lecta asegura por dos años las necesidades de la 
1 enínsula. Créese que las fábricas de ahí, lograrán 
sus pedidos á precios módicos.

» A L A M € E Eé E Sj OIA.
La sesión del Senado ha sido breve: despues de 

unas pieg untas sobre la filoxera y otras materias 
de interés general y de apoyar el Sr. Moatejo la 
proposición de que hablamos en otro lugar, se en
tra en el debate de la ley de fuerzas navales, que 
fue breve, resultando la ley aprobada.

En el Congreso, ha continuado discutiéndose el 
proyecto de contribución industrial, que ha sido 
aprobado, tomando parte los Sres. Atard, Pui<^- 
cerver, Alonso Pesquera, EgaiHor, Boschly Labras, 
ierres. Rico y Fabra y Floreta.

_ Despues ha hablado el Sr. Amorós,para comba- 
lir, por cierto, en un discurso muy razonado que 
la Cámara escuchó atentamente, el proyecto de 

tej'i’Jorial. contestándole el ministro 
ue la Gobernación al retirarnos del Congreso.

SIeunidn de 5os representantes de Gaücia 
y Astárias.

Esta tarde se han reunido otra vez los senadores 
y diputados gallegos y asturianos, bajo la presi
dencia del 6r._ Becerra, para acordar su línea de 
conducta, en vista del resultado de la eonfereneia 
ayer celebrada con el ministro de Hacienda por la 
comisión nombrada por aquellos en su ultima re
union para gestionar cerca del Sr. Camacho la re
baja para Galicia y Asturias de la contribución ter
ritorial y de los consumos.

El Sr. Villaverde, como ponente de la comisión 
de amillaramientos, manifestó á la reunion la con
testación del ministro de Hacienda en lo relativo á 
la rebaja de la contribución territorial, y como con
secuencia de ella, propuso á la reunion, aprobán- 
üolo ésta, que se presente al dictámen de la comi
sión de presupuestos, la siguiente enmienda, que 
hay motivos fundados para esperar será aceptada 
por dicha comisión y por el ministro:

«Los diputados que suscriben tienen el honor de

6 Dbra.) raLLETM DE «EL CORREO» (f. 5

EL CAPITAN

DE LOS PEHITEMTES BEODOS
su opinion con algún argumento enérgico, se oyó 
un ruido en el espacio.

Dominando el ruido del rio, que bajaba algo 
crecido ¿1 causa de las últimas lluvias, se oia el 
sonido de la corneta que llevaba el mayoral de la 
diligencia.

El correo de los Alpes estaba en la orilla iz
quierda y pedia el paso.
, , amigos—dijo Simon—si no teneis miedo
a la lluvia, ya es hora.

Y abrió la puerta de la casa que estaba enfren
te del rio.

Al otro lado el farol del carruaje proyectaba su 
roja luz sobre los guijarros de la orilla y rompía 
la oscuridad de la noche,

IV.

El Lacero cogió su escopeta, el vendedor am 
bulante pasó los dos brazos por las correas de su 
fardo, se apoderó de su bastón con punta de hier- 
lo y ambos siguieron a Simon que habia encen
dido su linterna porque la barca no pasaba el rio 
sin farol.

\a hemos dicho que por aquella parte el rio 
era estrecho, de cauce profundo y orillas escar
padas.

Para que los carruajes pudiesen llegar hasta la 
barca, había sido preciso hacer un córte en la 
roca.

La barca era una espaciosa chanela que, en ca- 
oO de -leccsidad, podia contener dos carruajes 
completamente aparejados con sus tiros v treinta 
personas.

Es preciso haber visto el sencido, al par que in
genioso mecanismo, para comprender cómo un

EL L.ORREO.—Diu 6 de Diciembre de 1881.

sommer á la deliberación del Congreso la siguiente 
enmienda al dictámen de la comisión de pre.su- 
puestos, rebajando el tipo para repartir la contri- 
bucon de inmuebles, cultivo y ganadería;

«Se autoriza al ministro de Hacienda para eon- 
a las juntas municipales de las provincias de 

Galicia y Astúrias nuevos plazos, dentro de los 
cuales piiedan terminar los trabajos que exige la 
rectificación de los amillaramientos y para aplicar 
los gastos de las declaraciones de aquellos contri- ' 
buyentes que no sepan redactarlas por si mismos, 
al 1 por 100 de_ la riqueza imponible que esta ley 
destina á premio de cobranza y gastos de compro
bación.—Palacio del Congreso 6 de Diciembre.^

Firmarán esta enmienda los Sres. Becerra, con
de de Loreno, Villaverde, Pardo Montenegro, y 
otros tres que no recordamos.

Usó despues de la palabra el Sr. Cos Gayón para 
dar cuenta, como ponente de la comisión de con
sumos, del resultado de la entrevista con el señor 
Camacho, en lo que á este punto se refiere, propo
niendo, en vista de la actitud del señor ministro, 
contraria en general, pero favorable en algunos 
detalles á las pretensiones de los representantes 
gallegos y asturianas, que se nombrase una comi
sión para recabar definitivamente del Sr. Camacho 
las siguientes modificaciones en el proyecto de ley 
presentado álas Córtes;

1/ Que no se equipare á Vigo y Gijon con las 
capitales de provincia para fijar el tipo del im
puesto.

El Sr. Urzaiz, como diputado por Vigo, mani
festó BU propósito de presentar una enmienda en 
este sentido, al proyecto de ley, en el caso de que 
no fuese aceptada esta modificación por la comisión 
y por el ministro.

2 .“’ Que para fijar el tipo del impuesto en las 
poblaciones, se considere separado el easco del ex
traradio.

3 . Que se fije un límite máximo al aumento 
que puedan sufrir los pueblos sobre lo que en la 
actualidad paguen por consumos, para evitar que, 
como sucederá en muchos de Galicia y Astúrias si 
se aprueba el proyecto, pueda exceder en ningún 
caso el aumento del 100 por 100.

La comisión nombrada para conferenciar sobre 
estos extremos con el señor ministro de Hacienda 
la forman los Sres. Cos-Gayon, marqués de Mu
ros, general Nava y Urzaiz.

Seguidamente el Sr. Linares Rivas dió cuenta á 
la reunion de que un generoso capitalista de la 
CoruSa, el Sr. Da Guarda, se brinda á construir 
á sus espensas en aquella ciudad un edificio para 
Instituto de segunda enseñanza y Escuela de Ar
tes y oficios, si el Estado cede con el mismo objeto 
un terreno llamado el Camaranchón, donde en la 
actualidad existe un fuerte completamente inútil, 
y propuso que se nombrase una comisión para ges
tionar cerca de los señores ministros de la Guerra 
y de Hacienda la cesión de dicho terreno, en con
formidad con lo solicitado por el ayuntamiento de 
la Coruña.

El general Sanchez Bregua manifestó que se ha 
empezado ya á instruir el oportuno ■ expediente 
acerca del asunto, y que avisaria á la junta cuando 
estuviese terminado y llegase al ministerio de la 
Guerra, prometiendo para entonces influir por su 
parte para que ae resuelva favorablemente:

En vista de estas esplicaciones, se aplazó el 
nombramiento de la comisión que había de gestio
nar cerca de los señores ministros de la Guerra y 
de Hacienda, terminando la reunion alas cinco de 
la tarde.

Han asistido á ella los Sres. Becerra, conde de 
Toreno, Pidal, Montero Ríos (D. Eugenio y don 
José), Cakleron y Herce, Batanero, Quiroga Ba
llesteros, Linares Rivas, conde de Pallares, Blanco 
Rajoy, Medina Vítores, Becerra Armeste, Perez 
(D. Vicente), Cabello Septien, marqués de Muros, 
Darriva Dorrego, Cos-Gayon, Villaverde, Nava y 
Caveda, Herraida, Alsíua, Rodríguez (D. Daniel), 
Pardo Montenegro, marqués de Bendaña, Quiroga 
Vazquez (D. Manuel y D. Vicente), España y 
Puerta, Villarnovo, Sanchez Bregua, Nido, Ruiz 
Higuero, Martinez (D. Cándido), Olavarrieta, 
Sanchez Campomanes, Diaz Rivera, Torrado, Val- 
derrama, Urzaiz, Moral, y Ordoñez.

*
Comisión de presupuestos del Sesjado. 

^De todos los sucesos de hoy, lo más importante

es la reunion que esta tarde ha celebrado la comi
sión de presupuestos del Senado, con asistencia 
del señor ministro de Hacienda, haciéndose, por 
cierto, sobre esta reunion, mientras se celebraba, 
algunos comentarios, que luego se ha visto care
cían de base sólida.

Al constituirse la reunion, su presidente, el se
ñor Ruiz (Jomez, espresó la idea, eu la junta de 
ayer examinada por la comisión, de la convenien
cia de que se aprobaran desde luego los presupues
tos en la parte que corresponde al semestre que 
comienza en l.“ de Enero próximo y termina en 
30 de Junio, dejando para más adelante y para una 
discusión más detenida el presupuesto de 1882-83.

En el fondo de esta alegación expresada por el 
Sr. Ruiz Gomez, algunos creían ver el propósito 
de modificar algunas de las innovaciones introdu
cidas en los correspondientes proyectos por el Con
greso; cierto dualismo entre los dos cuerpos que 
tragera indeclinablemente el nombramiento de co
misiones mixtas; y en 'una palabra, la gran cues
tión de prerogativa entre el Congreso y el Senado, 
que ya en Francia se ha presentado varias veces 
con caracteres más ó menos alarmantes.

Expuesto el tema, la discusión ha sido muy 
animada é interesante, prestándole mayor interés 
la concurrencia de bastantes señores senadores, 
entre los cualos se veían á los Sres. Orovio, Eldua- 
yeu, Jove y Hévia y otros conservadores no mè
nes conocidos.

El señor ministro de Hacienda tomó desde luego 
la actitud que es de suponer, y con palabras firmes 
y categóricas manifestó su opinion contraria al tem
peramento propuesto, entre otras razones, por la 
muy poderosa de que todo su pensamiento, así el 
encerrado en los presupuestos del semestre próxi
mo, como el contenido en el ejercicio de 1882-83, 
formaban una unidad que no se podia descompo- 

y si se descomponía sufrirían grave daño 
sus planes.

En la discusión trabada tomaron parte varios se
ñores, entre los que recordamos al señoá duque de 
letuan, que se puso desde luego del lado del mi
nistro; aQSr. Alau, que, oido el Sr. Camacho, 
comprendió la fuerza de su razonamiento, y á los 
Sres. Orovio, Merelo y Bravo (D. Emilio), incli
nados Ips dos primero» á la idea indicada por el se
ñor Ruiz Gomez, é interviniendo el tercero para es- 
plicar su actitud en la reunion de ayer.

_Habia en toda esta discusión, ó en parte de esta 
discusión, un error que disipó el ministro y que 
también esclarecieron otros señores senadores; 
error que consistía en suponer que habia acuerdo 
enja reunien do ayer para discutir en la forma al 
principio presentada por el Sr. Ruiz Gomez, cuan
do en rigor solo se habia tratado de una indicación 
que debía consultarse con el señor ministro de 
Hacienda, como es costumbre en asuntos de esta 
gravedad.

En resúmen; que se acordó discutir el presupues
to todo á la vez, y sin distinción del primer semes
tre y del año sucesivo;, que las dudas quedaron di- 
sipada» y los inconvenientes vencidos, acordándose 
al terminar la reunion que esta noche, á las nue
ve, se reunan las subcomisiones para dar impulso 
á sus trabajos, de modo que en breve puedan ser 
presentados al Senado, cuya corporación, en su 
alto, patriotismo, comprende seguramente la con
veniencia de discutir el plan financiero del gobier
no en el plazo más breve posible, para que opor
tunamente todo el presupuesto y sus leyes comple
mentarias puedan plantearse desde l.° de Enero 
próximo.

Al ' ±1 fe

A las seis estaban citados para ser oidos en el 
seno de la comisión del juicio oral y público, los 
Sres. Carvajal y Almagro, que se crea hayan de
fendido el, principio deí jurado.

, La comisión ,se propone dar dictámen dentro de 
diez ó, doce días; se harán en el proyecto mo
dificaciones; per® como no hay crédito en el pre
supuesto para los gastos que ha de traer necesa
riamente el proyecto, créese que su planteamiento 
se diferirá al mes de Julio próximo; y desde luego 
no se plantearía tan inmediatamente como han in
dicado algunos periódicos.

■*.

Los ministros de Hacienda y de Gobernación 
han despachado hoy con S. M. El primero no ha 
llevado decreto alguno á la firma, y el segundo ha 

! llevado el nombramiento del Sr. Rubí para secre

tario de la Junta de beneficencia de Damas,, unos 
honores do jefe de,administración y un título ho
norífico para la villa de Astudillo.

encargo de, su compañero el señor ministro 
■ Dicramar, ha firmado además el Sr. D. Venan

cio Gonzalez el decreto derogando el art. 3.° del 
desestanco en Filipinas, y dos ó tres decretos del 
personal de Ultramar, uno de ellos referente al 
nombramiento de fiscal del Tribunal de Cuentas de 
Cuba.

, Dentro de algunos dias publicará la Gaceta va
nas rosoluciones del ministerio de Ultramar en 
conformidad con el Consejo de Estado, relativas á 
ciertos puntos del reglamento de la lev de abolición 
de la esclavitud.

Hasta el viernes no celebrará sesión el Senado.
En,el Congreso, seguirá mañana el provecto dé 

contribución territorial.
Del extranjero, poco notable.
Los fondos, en alza. 
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ÚLTIMOS PUEGIOS.

DEL ESTADO.

8 p. S©® íísí. e. ; 
Idom fln do mes.....  
Idem ibi próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños................  
Idem ñu mos..........  
Idem 11Û próximo.., 
Idem prima fia ;nes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort ext.. 
O. ferro-caiTiltíS c.. 
Idem fin mas...........
Idem fin próximo.. í 
Idem prima fin mes.
Idem prima f. próx.’i 
Id. Alar á Santand. i

¡(Jarreteras rto Abril.

3© ‘55
3-y72 li2

32‘-5

65‘20

Eoaosdel Tesoro, c. i 101 *30 
Gb.B. y■ 
Idem id.- -- ------------- ,-. ¡100*60
O. soore r. Aduanas -101*30

'¡Idem de Ag-osío. 
Idem de Marzo..
Ideni da J ulio... 
Obras públicas., 
Res. déla C. de D

93‘ÚO 
118'09 
80‘0í) 
gO’tO

Deuda del personal.

CORPOHACIONES 
CIVILES. 

iMuaic. de Madrid, 
bis-iá qel Ayu-at.’.

lopins
88‘Otí

K2‘ÓO 
éPOO

B.ANCOa Y SOCIEDA
DES ns CHÉDITO.

p-lanco de España... 496‘00 
ídem Hipotecario... íl27‘¿0 
Céd3. H.. al 7 p. 100. 108*00 
lldcm id. al 6 p. 100. i 105*75 
’Idem id. al 3 p. 100. 
lAlar á Santander..

Londres, á 90 dias fecha, 47'55 
París, á 8 dias vista, 4*94.

¡AccionesB. H. C... 
iBanco do Castilla... 
jEmpréstito cubano. 
¡Tranvía de E. y M.. 
lObdigaciones de Id..

I0l‘00

1GV85 
197-00 
103-90

100‘00

Continuamos registrando igual ó mayor movimiento en 
las transaciones bursátiles. A medida que se aproximan las 
soluciones definitivas del arreglo de la Deuda, la animación 
es mas considerable, busc-anda todos, desde el especulador 
constante de Doria, hasta el pequeño rentista, la situación 
en que deban esperar, sogun los c.álculo3 de cada uno, la 
conversion de las Deudas amortizables, y la goneral de la 
Renta del Estado.

De aquí la febril agitación de estos dias en que no solo son 
objeto de negociación el consolidado y ferro-carriles, sino 
también los valores especiales, y aun los emitidos por Ban
cos y Sociedades.
-P®ro el mayor moviiniente sigua operándose en el 3 por 
100 y las subvenciones. .

contado ha recorrido los cambios desdo 
’i’; y del corriente desde 32*3-2 1/2 hasta 

quedando á este -último precio al terminar la hora 
oficial, Es decir, qus sobre lo.s elevados cambios de ayer ha 

dO céntimos el contado y 50 el fin del presente mes.
Mayor empuje han tenido las subvenciones, alcanzando el 

camoio de 65*20 desde el de 64*60 con qiie empezó su cotiza
ción.

Loa dosas han lleg-ado al entero 51 por ciento. A 101*30 
quedan lo.s Bonos, Banco y Te.íoro y Aduanas, ganando de 
20 a 2o céntimos de ayer (i hoy.

- _Muy solicitados los billetes de Cuba, alcanz-ando el cam
bio de 103-90.

Nuevo impulso de las acciones del Banco de España. Das- 
al qa® quedaron ayer en observaciones, han 

sueldo hasta 196, si bien para mañana se indican á4-33 y 492
Las acciones del Banco ds Castilla se publican á 197, ó sea 

con un entero más de su cotización anterior.
áSoísíü.

A las cuatro: 3 por 100 contado, 32*55 dinero; fin de mes, 
32* íO; '2 por 100, 50*93 dinero; ferros, 65*25.—Firme.

....... —5^*——--------- -

Santo de mañana.—San Ambrosio, Obispo v Doctor.— 
Abstinencia en Madrid.

Espectáculos para mañana.
Teatro BSea!.—38 de abono.—Turno l.“ par.—A 

las ocho.—L‘Africana.
EspañoS.—68." de abono.—Turno ,7.° par.—A las 

ocho y media.—Ilaroldo el Normando.—Al anochecer.
ZarzMcSa.—.50 de abono.—Turno par.—A las ocho y 

media,—Pan y toros.
Comedia.—82 ds abono.—Turno f—A las ocho y 

media.—Las tres jaquecas.—El reverso de la medalla.^ 
■—Intermedios por el sexteto.

i^oyedades.—A las ocho y media. — Sexta repre- 
j sentacion dq los extraordinariamente aplaudidos fantoches 
¡ do Mr. Holden*s.

sólo hombre puede maniobrar con tanto carga
mento.

Dos enormes cables, sugetos por dos maderos 
en ambas orillas, sirven á la barca como de rails 
aéreos: un torno algo parecido á un cabrestante, 
hace que se mueva otra cuerda armada de dos 
poleas que corren por las dos primeras cuerdas.

El barquero mueve el cabrestante y la barca 
marcha sin que pueda salirse de su camino por 
grande que sea la corriente.

Simon colocó el farol en la proa de la barca.
El Lacero y el vendedor ambulante, se metie

ron en la barca y el cabrestante comenzó á girar.
_—No vas á tener buen tiempo para cazar—dijo 

Simon al Lacero.
_ Se hubiera dicho que deseaba evitar que se vol

viese á hablar de M. Enrique, del consejero Fe- 
raud y de los Penitentes nebros.

El Lacero miro al cielo observando que el vien
to barría algunas nubes negras.

Eso no es nada—dijo—una lacha, como di
cen los marinos.

—¿Lo crees así?
—Al amanecer cesaivi de llover v á las diez ha

rá sol.
¿Cuál es el primer pueblo que encontraré en 

el camino?—preguntó el vendedor.
—Mirabeau.
—Si llueve mucho me quedaré allí.
—Y haréis muy bien, camarada; hay una bue

na posada que no es cara. Y el pueblo es algo 
grande y podréis vender hilo, agujas y tela.

—Gracias.
Todavía necesitaba diez minutos para llegar la 

barca al otro lado del rio.
El Lacero intentó volver la conversación al ódio 

que se profesaban los Venasque y los Montbrun 
de Santa María, pero Simon procuró evitarlo.

Por fin la barca tocó en la otra orilla.
Simon murmuraba;
—Yo no soy más que un pobre diablo; pero 

daría la mitad de lo que poseo, porque estuviese 
M. Enrique en la diligencia.

—¡Más deprisa! ¡Vamos!—gritaba el mayoral

mientras el postilion de la diligencia hacia sonar 
el látigo para pasar el tiempo.

Simon amarro sólidamente la barca y echó las 
dos cadenas que sostenían la proa colocando en
seguida el tablero que servia de puente.

El Lacero y el vendedor saltaron á tierra des
pues de haber dado la mano al barquero.

Cada uno de ellos pasó por un lado de lá, dili
gencia y dirigió una curiosa mirada háoia el in
terior.

El cupé estaba vacio y no habia más que tres 
personas en el interior; un hombre y dos mujeres.

—¡tsh! mayoral-—dijo el Lacero,—ya se conoce 
que el tiempo esta malo, los viajeros no están 
muy apretados ¿eh?

—No hubiéi-ais dicho lo mismo hace una hora, 
caniarada—-dijo el mayoral que era un jóven de 
veintisiete a treinta años, rubio, encarnado y que 
hablaba con el acento propio de los naturales de 
la alta Provenza hácia la parte que toca al Delfi- 
nado, mientras sus interlocutores hablaban en 
provenzal más puro.

El mayoral era conocido en todo el camino por 
el nombre de el Gavot.

Gavot quiere decir montañés.
Los marselleses y los de Aix han dado en lla

mar así a todos los de la alta Provence y del Del- 
finado.

Preciso será que nos dispensen estos detalles 
demasiado prolijos, pero el Gavot ha de desempe
ñar un papel muy importante en la presente his
toria.

—¿Has dejado los viajeros en Mirabeau, Ga
vot?—preguntó, Simon.

—No, más lejos.
—¿Dónde, en Peyruis?
—No, en medio del camino, entre Mirabeau y 

la posada del Pichón negro.
El Gavot bajó la voz y añadió;
—Y no estaba pesaroso de quitarme de ellos. 

Mirad, Giget está como yo.
Giget, es decir .losé, era el postillon,
Giget respondió:
—Yo he sido soldado y no tengo miedo de na

da; pero tampoco he sentido que nos dejasen so
los aquellas gentes.

—¡Toma!—dijo el Lacero—teneis los dos la ca
ra de haber pasado un miedo.

—Pues Gavot no es tampoco cobarde; pero hay 
momentos en que dos hombres valen muy poca 
cosa.

-—Vamos—dijo Simon que no parecía tener gran 
prisa por embarcar la diligencia y pasarla al otro 
lado—explicaos, muchachos, eso no hace mal.

—Pues bien—respondió el Gavot—hé aquí lo 
que ha sucedido; al salir de Peyruis, hemos visto 
algunos bultos negros que estorbaban el paso y al 
mismo tiempo hemos oido la voz de ¡alto!

En el camino habia seis hombres armados con. 
fusiles; uno de ellos nos dijó;

—¿Teneis sitio en la imperial? Sino lo tenéis es 
preciso hacérnoslo.

El carruaje estaba como ahora; no habia más 
que,tres viajeros.

, Giget me dijo; de fijo que se creen que condu
cimos dinero. Afortunadamente no lo llevábamos 
hoy.

—Los seis hombres tenían equipaje, portaman
tas y dos cajas que habían traído hasta el camino.

Giget y yo no nos habíamos tranquilizado; pe
ro nada dijimos.

Los seis montaron colocándose tres en el cupé 
■y tres en la banqueta; todos ellos tenían unas ca
ras muy propias para hacer temblar á cualquiera.

—¿Vais á^Aix?—les pregunté.
—Ya verás á dónde vamos—nos respondió uno 

de ellos.
A cada momento Giget v yo esperábamos La 

órden de detenernos.
Esperan á que estemos en las rocas de Mira

beau; allí nos despojarán—decíamos.
Guando pasamos por la posada del Pichón nc- 

que-está sola en la carretera, uno de ellos 
du) un'silbido ai mismo tiempo que daba á Giget 
la señal de detenerse. Los de la posada no debían 
estar todos acostados porque uno salió á la puer
ta tan pronto como ovó el silbido.
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ËL CORREO."—Dia 6 d© Diciembre de 1S8..

GFWÎAL
Gtjkhk.x.—Jít>aíe.s decretos nombrando ayudante de órde

nes de‘3. M. el rey id teniente coronel de artillería don 
i .ais Ai'ístegui y I)oz; autorizando al director general de 
( .aballaría para la renovación de ocho años del contrato 
ce arriendo de la dehesa de ?AÍoralalla; indultando á don 
(1 listavo Izquierdo y Osorio y 1). Leopoldo Gomez Ser
ia, capitanes do infantería, y T). Juan de Roa, alférez de 
c.iballería, y disponiendo que vuelvan á ser alta en la ar
ma de que procedan, é indultando también á los indivi
duos de la partida levantada en armas en Navalmoral de 
la Mata en 1878.

lÎAciExuA.—Real orden declarando caducada la carga 
de justicia que figura en los presupuestos generales del 
Lstmlo á nombre do D. Alonso de la Carrera.

íjeOBnuNAciON.—Reales órdenes alzando la suspension 
del ayuntamiento de San Juan y confirmando la del de 
J Liebla (.le D. Fadrique.

hoAiEM’o.—Real órden declarando improcedente la de
manda propuesta por el ayuntamiento de Sevilla contra 
la real órden expodida por ese ministerio de 3 de Noviem
bre de 1880.

Bêoïetha saíiíiaí’so.
En la última semana se han exacerbado notablemente 

los afectes agudos del aparato respiratorio, revistiendo 

principalmente la forma do bronquitis do los gruesos tu
bos, pleuresías, neumonías do poca extension, bronco- 
nenmonías y pleuro-neumonías. Los reumatismos agudos 
mono-articulares, las neuralgias reumáticas en sus formas 
intercostas y ciútica, principalmente las parálisis tt frluorn 
del facial y lo^catarros vesicales han sido también fre
cuentes. ^as fiebres palúdicas continúan decreciendo, y 
la,s exantemáticas del mismo modo; los casos de saram
pión que so presentan se complican con bronquitis y la- 
ringo-bronquitis intercurrentes.—ffíí Sic/lo Módico).

BÂflCO KIPOTEC&RIO DE ESP&ÍA
Préstamos al 5 por 100 de interés en cédulas.

Préstamos al 5 1^2 por 100 en metálico.
Deseoso este Banco de promover y facilitar 

los préstamos en beneficio de los propietarios, 
ha acordado hacer á quienes lo soliciten, prés
tamos al 5 por 100 de interés. El Banco com
prará las cédulas.

À1 m^mo tiempo continúa haciendo présta
mos al 5 1¡2 por 100 en metálico.

Las condiciones comunes á unos y otros son 
las siguientes:

Este Banco hace los préstamos desde cinco

á cincuenta años con primera hipoteca sobre 
fincas rústicas y urbanas, dando hasta el 50 
por 100 de su valor, exceptuando los olivares, 
vinas y arbolados sobre los que sólo presta la 
tercera parte de su valor.

Terminadas las cincuenta anualidades sin 
que se hayan pactado, queda la finca libre 
para el propietario, sin necesidad de ningún 
gasto ni tener entónees que reembolsar parte 
alguna del capital.

La cantidad destinada á la amortización va
ría según la duración del préstamo.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.
El prestatario que al pedir el préstamo envie 

una relación clara, aunque sea breve, de sus 
títulos de propiedad, obtendrá una contesta
ción inniediata sobre si es posible el préstamo, 
y tendrá mucho adelantado para que el prés
tamo .se conceda con la mayor celeridad, si hay 
términos hábiles. En la contestación se le pre
vendrá lo que ha de hacer para’completar su 
titulación en caso que de fuere necesario.

de Madrid.
De los partes remitidos por la administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del merendó de gra
nos y visita general de policía urbana, resultan ser Lías 
precios de los articulo; de con.sumo en el dia de ayer los 
siguientes:

Vaca, de t‘'24 á 1 *30 pesetas kilogramo.
Carnero, de 0‘üU á 1'21 pts. kil.
Ternera, de O'ÜO á 0‘U0 pts. kil.
Despojos de cerdo, de 0“,l5 á l‘0ñ pts. kil.
Cordero, de 0'00 á 0'00 pts. kil.
Tocino añejo, de ‘2'05 á ‘2'08 pts. kil.
Idem fresco, de 0"j5 á 1'05 pts. kil.
Idem en canal, de l‘(i7 á 1'08 pts. kil.
Lomo, de O'OÜ á '2'50 pts. kil.
Jamon, de 3'90 á 4‘35 pts. kil.
Pan, de 0'4(1 á 0'50 pts. kil.
Garbanzos, de 0'70 á l'GO pts. kil.
Arroz, de 0'70 á 0'89 pts. kil.
Lentejas, de 0'00 á 0'70 pts. kil.
Judías, de O'GÜ á 0'80 pts. kil.
Patatas, de 0'14 á 0'26 pts. kil.
Jabón, de POO á 1'30 pts. kil
Carbon vegetal, de 0'13 á 0'20 pts. kil.
Idem mineral, de 0'08 á O'IO pts. kil.
Cok, de 0'07 á 0'08 pts. kil.

IPaWMMMMWHMMMMMaill I i , , mm*lili ■ ■ 11 aMiMNMMMWMamMIUttaW».
Imprenta de En Corkko, á cargo de F. Fernandez, 

Calle de Saiy Gregorio, núm. 8.

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS

? SaCIÏDAD ABOmU-CAPlIAL SOCIAL. 12.000.000 DE MALES
s

DIRECTOR DE U EXPLOTACION'. D. LEOPOLDO CALZADO

l as oficinas de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, núm. 1, principal, se han trasladado definitivamente á la 

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27.
La Sociedad tiene el honor de anunciar al público que á partir de 1.’ del corriente mes, se reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, re- 

clamos y hechos x^arios para sus periódicos de Madrid. ■ ’
la Sociedad previene también al público que ella recibe asimismo anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos 

los países de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India.

.JMaBgffSaSgRilBgS»
LtigacaffKWniattiWt-frtitaMt^aiMBfig^MBfltnMMgaaaw^agffliwgBaatfe^iaffiBWiTgwwaMBmB^^

CHOCOLATES

MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
como antireumático enérgico; es el linico agente contra la anemia y los co
lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

i
 Es el elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi
cador do los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas, en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

í Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
j nariamente la administración de este aceite álos niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

I
Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las quedas funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

lo

Gran éxito en Pans

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES 
con santonins 

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO 
Ss prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

1^ 

w> DE ARROZ ESPECIAL PREPARADO COM BISMUTO
INVISIBLE y ADHERENTE 

DÀ AL CUTIS FRESCURA Y TRASPARENCIA,

FAY,9,niedelaPaix,PiBIS^
ixl ïarmafias, Perfumerías, Peluquerías y tiendas da qnincalla.'

1

i'^XÓXOXi

Vaca sin hueso á peseta 1|2 kilo. 
—Tocino y manteca, á 90 cáulimos 
—Lomo, 1' 10.—Jamon, i'S8y 1'65.

SÜspírítu balito, £3

PAPEL '
Se vende por arrobas en la 

administración de este perió
dico.

CUERPO
DE ESTADÍSTICA
Pre|3aracÍQa para las próximas oposicÍGnes por el oficial del Cuer

po D. Lurique Muñoz y Guillen. Horas: de ocho á diez do la maña
na, y de seis á ocho de la noche.—Luna, 18, tercero.

CEHRO DE ñEFRESEMTÁCIO^
Y GENERAL DE NEGOCIOS

So reciben órdenes de compra y venta en toda clase de Valeres 
S’ublicos, al contado y á plazo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona.

Además se encarga de representaciones, cobros, pagos, redeaciones 
de Coiisos al Estado y á particulai'os, tramitación do espedientes, 
concesiones, préstamos sobre hipotecas, venta do fincas y toda clase 
do comisiones. Correspandeneia al Dirisctor, Montera, 20, principal 
derecha. Hora»: do 12 á 4.

f Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver
mífugos), se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 

( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
í Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
! desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole
ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

:Sstos chocolates, conocidos en teda España con nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio químico de

D. GADDERON

CHOCOLATE DEPURATIVO
DE

lODURO FERROSO
PREPARADO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14, BA.TO

Para que se formó una idea de las ventajas de este pre
parado, basta leer lo que dice el célebre médico Bouchardat:

«El yoduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afeccio
nes escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo 
y dos CES cruzadas.

fi*«r nmyor: Alcas'áz y <»nrean.

GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, RAJO, MADRID
dende se expenden, asi como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico.— 

Darán razon en la Administración de este periódico.
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